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PAZ, , LIBERTAD Y PROGRESO. 

E! contra.ste qua forma España 
con lasdmnas naciones qua eetnue-
ven deiitP'» de la t-sfera del órdon 
moral y material que las engran
dece y hace fullees, os asuntoquese 
presta i\ serias é iniportantas consi-
deruciones. 

En efticto, mientras que nuestra 
nación es la única en Europa que 
por el estado escepcional en que la 
jiH colocado la guerra civil, vive 
huérfana de Constitución que la ri
ja y de Código que 1< iidiiiiuistre; 
mientras la samgr»̂  do hennuios 
por hrtrnian(>«i voitida einogciui el 
pitiio SUHIO, 1 euii dt; dolor y luto 
lo» ciir.iíoiies V suiíi'* i'U la (oiisler-
nacion y 11 luinuria las ¡Movincias 
doM'lu el cruel azote de las discor
dias ini> sliuas haceseiitir sus funes 
tos »'8trat;«is; mientras, en fin, nues
tro desgraciado pais rueda por la 
pendiente do la desgracia, merced 
al criminal empujo que lo imprimen 
los fanáticos sectarios del carlismo, 
los demás Estados del continente de 
que forma purt» marchan por la» 
vias do la prospeiidad, graciasñlos 
beneficios de la paz de que todos 
sin escepciou disfrutan, y que les 
permite por medio de la ilustración 
moral é > intelectual hacer que se 
infiltren las ideas de progreso y li
be tad entre aquellos pueblos so
metidos hasta aquí al yugo oscuran
tista y avasallador de un seculdr ab
solutismo. 

^ara^cpnvencerse de la exactitud 
^•cuanto llevamos dicho, basta ten-
oer la vista por el mapa geográ
fico de Europa y fijarse en la situa-
*̂ 'o» interior de sus principales na
ciones. 
. 3 este estudio se dedica tLa Po-
Hica» en su numero del lunes, y 
«n interesante é instructiva es la 

^evifita que pasa á los Estados don-
* en vigor el régimen mo-de se hall 

«•«luico constitucional,.que crec-
«»o» conveniente dar cuenta de sus 

principal(;s párrafos, pues nada ma» 
provechoso que esta clase de escur-
siones por el campo de la polltic» 
general europea, para todos los que 
exentos de egoístas ambicione», as
piran solo al desarrollo, dentro 
de un régimen verdaderamente li
beral, del progreso ilustrado y civi» 
lizador. 

El primero de los Estados en cu« 
ya envidiable situación interior se 
lija «La Política,» es Rusia; estoes, 
ul pui;blo doníje los principios au-
tücráticosy absolutistas teni>in echa
das mas profundas raices, pero cu
ya vida política empezó á enáan-
cburse desdo que un «ukase» del 
czar decr(!tó la emancipación da 
vei te y tresmillonasde siervos, me
didas que han hecho irradiar sobre .| 
las lazas eslavas como un soldé es-
perai)za para U libertad, cuyo be
néfico inflijo se ha exteniiido has
ta la tristny desventurada Polonia, 
cuyos hijos, después de muchos años 
de tiránica opresión, disfrutan si
quiera hoy en su organización ju
dicial do ciertas garantías consti
tucionales, puesto que los triijunales, 
desde los de distrito hasta el Sena
do, son electivos. 

En Turquía, imperio fundado por 
la conquista y donde también impe
raba antiguamente el régimen ab
soluto ^n todasu tuerza, existen des* 
do 1864 en los diversos «vilayets» 
(distritos) un consejo generî l de 
elección popular sin dústincion de 
creencias, que está sugeto á reelec
ción cada tres años. Hay asimismo 
ayuntamientos que administran In-
dependieniemente los fondos loca
les y tienen por jefe á's^ aljpalde. 
El acta constitucional de 1856 es
tablece la igualdad entre todos los 
subditos, garantiza la libertad de 
cultos, la igualdad de impuestos, y 
favorece uña tendencia manifies
ta á la descentralización adminis
trativa. Por último, la instrucción 
publica recibe cada dia eu aquel 
pais beneficios provechosos para el 
progreso. 

Cierto es que no se ha planteado 
aun en los Estados del sucesor de 
Mahoma la representación nacio
nal; pero la administración liberal 
do que disfrutan es el prirner paso 

dado en la senda del constituciona
lismo por los oilentales, que sallen*-
do poco á poco en las tinieblas de 
que les rodeaba la religión fatalista del 
Koran, abren los ojosa la luz del pro
greso moderno. 

El articulista pasa después á Aus
tria, cuya ley fundamental, dice, 
contiene: ciguaUlad ante la ley; acce
so de todos los ciudadanos á los 
cargos público-; libre circulación 
de persona.̂  y de sus bienes en el in
terior del imperio; derecho d« votar 
todos los ciudadanos; propiedad in
violable; abolición de toda servidum
bre y toda sujeción feudal; garantía 
de lalib-'rtad individual con obliga
ción el Estado do indemnizar ¿cual
quiera que se arreste contra la ley, 
garantid del secreto de la correspon
dencia; derecho de petición, de reu
nión y de asociación; libertfid de la 
prensa, qua no puede ser limitada 
por la censura; libre ejercicio de los 
derechos civiles y políticos; libertad 
de administración en favor de la 
iglesia ó comunidad religiosa; liber
tad de cultos; libertad de enseñanza 
bajo la inspección superior del Esta
do. Todos los pueblos del imperio 
pueden además servirse oficidlmentt 
de su idioma respectivo. 

Asi viven felices bajo la égida de 
un Código tan liberal, treinta y cua
tro millones de habitante». 

La Confederación de la Alemania 
del Norte y Prusia, tienen también 
representación nacional con dos Cá
maras, y no hay nación moderna que 
presente tanto progreso ni un au
mento de población tan considerable. 
Un país que tiene ¿erca de 30.000 
escüfclas públicas, 37.000 profesores, 
1.600 institutrices y 3.000,000 de 
Astudiantes que asisten diariamente 
á esas escuelas; quejposee millares de 
gimnasios públicos, no ha podido 
menos de tener el desarrollo del de
recho político y la igualdad civil, 

' que ha preparado y madurado á ese 
gran pueblo para todas las libertades 
que disfruta. 

Sajonia, Baviera, Badén, Holanda, 
Bélgica, Suecia y Noruega, todas 
obedecen á un sistema da progreso 
condensado en Coastituciones libe
rales, que se observan rígidamente y 

dan frutos de orden y prosperidad á 
esos pueblos. 

El régimen político de Inglaterra 
es la acumulación sucesiva de las ' 
conquistas de las generaciones sobre 
el despotismo. Su Cámara de Lores, 
la de Comunes, compuesta de 513 
representantes de Inglaterra, 45 dt 
Escocia y 100 de Irlanda, aunque 
no sea una representación democrá
tica, tiene todo su sabor y es guar
dadora fiel de ese cuerpo de leyes in
glesas en que vive afianzada la líber- , 
tad de la raza anglo-zajona, que se 
extiende por todo el mundo con su 
colonización civilizadora. 

Francia, hoy menos venturosa que 
en otros tiempos, conserva siquiera 
su Cámara, con ella vive y soporta 
los azares de su fortuna, y aun pa
rece organizada dentro del desorden 
á que la trajo la última guerra. Asi 
rehabilita su crédito y reconstituye 
gradualmente sufioder y su impor
tancia política. 

Italia, después de haber pasatio 
por duras y criticas pruebas en años 
no lejanos, vive hoy tranquila, ara-
paradas sus libertades por su Esta* 
tuto fundamental; el poder legislati
vo es ejercido allí por el rey y dos 
Cámaras, la del Senado y la de los 
diputados, hallándose los italianos 
en el pleno ejercicio de sus dere
chos civiles y políticos, pues tienen 
la libertad individual garantizada, 
1̂  inviolabilidad del domicilio y de l« 
propiedad; la prensa libra y el de
recho de reunión. 

El vecino reino lusitano, segregir 
do de España desde el siglo XII, dii-
fruta también d^ las ventajas det 
régimen liberal, y sus moradores go
zan de todas las garantías que ase
gura á los pueblos modernos la apli
cación del régimen constitucional 
desde las esferas del poder. 

De los párrafos que dejamos tras
critos se deduce que en todos los EJa-
tados de Europa, inclusas Rusia y 
Turquía, reina el orden, impera la 
ley, y sus pueblos viven prósperos y 
felices, como próspero y feliz vivirá 
el nuestro si un dia, exento de tru*^^ ^-^ 
tornos y de interiores disturbios, en-^^j| 
tra al fin á formar parte deeste^ttoí*, f* 
versal concierto por lea i»úért^ <*• 
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